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AyuntAmiento de RuesgA

CVe-2010-2241 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

Yendo a producirse mi ausencia del término municipal entre los días 15 a 17 de febrero, ambos 
inclusive, para disfrutar de un período vacacional, y de conformidad con lo previsto en los artículos 
44 y 45 del rdleg. 2568/1986, de 28 de noviembre, reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen Jurídico de las entidades Locales,

disPonGo

1. delegar en la primer teniente de alcalde, doña Guadalupe fernández Alonso, la totalidad de las 
competencias y atribuciones que ostente esta Alcaldía durante tales fechas.

2. Póngase en conocimiento del mencionado y recábese su consentimiento.

3. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 citado, se proceda a su preceptiva publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de que surta efecto entre las fechas indicadas.

riba, 10 de febrero de 2010.

el alcalde,

Jesús ramón ochoa ortiz.
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